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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 6 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo Número 
1.29 del 27 de diciembre de mil n.ovecientos setenta y uno 
en lU1 Articulo 2', redujo en un cincuenta por ciento todas 
las franquicias o exenciones sobre Jos articulas derivados 
del pjltróleo establecidos en ley o decreto especial, a favor 
de ·Cualquier persona natural o jurídica. 

CONSIDERANDO: Que la Fuerza Aérea Hondureña 
para., su funcionamiento le es indispensable el consumo de 
g&solina de aviación y turbo-fuell sin la cual el Estado no 
puede mantener ni garantizar la integridad territorial. 

. CONSIDERANDO: Que el Estado ha adquirido en el 
~rior préstamos para el financiamiento de proyectos, en 
euyes contratos aprobados por el Congreso Nacional se es
tipula; que los fondos de esos préstamos no pueden ser 
utilizados parcial ni totalmente en el pago de impuestos, de
rechos o recargos fiscales. 

CONSIDER.AN,DO: Que por las consideraciones ante
ríoms y por mientras ei ::soberano Congreso Nacional emite 
un llecreto interpretando o reformando Los alcances del De
tret<> ·1~9 aludiuo no se deoe aplicar dicho decreto a las 
compras de gasol;na de av1ación y turbo-fuell que efectúa 
la !:*'Uerza Aerea hondureña pc<.ra su funcionanuento, ni a 
las compras de artículos derivados del petróleo que se efec
túen con fondos provenientes de préstamos del Estado, con
dicionados a no ser utilizados por el pago de impuestos, 
derechos o recarg.os fiscales. 

POR TANTO: Fundándose en los Artículos 201 y 207 
atribuciones 2 • 35 y 45 de la Constitución de la Repú~lica; 
'lf!. 28, 30 y 31 del Código de Procedinuentos Administra
tivos, EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

Artículo 1 "-N o aplicar el Artículo 2" del Decreto Le
gislativo 129 del 27 de diciembre de 1971, a las compras 
de gasolina de aviación y turOO-fuell que efectúe la Fuerza 
Aérea Hondureña para su funcionamiento; y tampoco apli
O&rlo a Las compras o importaciones de artículos derivados 
del petróleo que se efectuen con fondos provenientes de 
pr~ adquiridos por el Estad1>. para el financiamiento 
de I!'IÓYf'C~os en cuyos ·coiitra,tgs. se haya estipulado que los 
~on<JQ§,d~ __ eJSGji pr [,;tamos w serlall 11til•zados en el pago de 
llnp'l_~t\lll,. de.~:ecbos o. re~argq¡; fis<:ales. 

-~ 2··-Dar cu~nta cte' U¡. ~i~ón de este Decretó 
11 ~t ·eon~ N~ciqnl.:( ¡i:ml'~Qi; efectos OOI!Siguien~ tea. ~.1 ••t t•r: •. 9 -----., · '• 

CONTENTDO 
Decreto N9 6.-Marr.o· DE lll'l2. 

EDUCACION PUI;!LICA 
Acuerdos N9 42!'6 al 4297:-Diciembre de 1966 

AVISOS 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los catorce diaB del mee 
de marzo de mil novecientos ~etenta y .ckis. • 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Guillermo López Rodezno 

El Secretario de Estado en el Despacho de Rela~ones 
Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto l 
1 

El Secretario de Estado en los Despachos de .Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

La Secretaria de Estado en el . Despacho de Edncllción 
Públi.ca, 

Tula B. de Güe'll 

El Secretario de Estado en el Despacho de Econon;ía, 

Rubén Mr¡n.dragón 1 

El Secretario de Estado en los Despachos de Haciel)da y 
Crédito Público, í 

Elio Y nestroza M. ¡ 
• El Secretario de Estado en los Despachos de Comuhica-

ciones y Transportes, , ; 
Roberto Cantero R. ' 

j 

El Secretario de Estado en los Despachos de 9Jlras 
Públicas y Urbanismo, por la ley, 

HenuinAparicio 

El Encargado de la Secretaria de Estado en los Des-
pachos de Salud Pública y Asistencia Social, , 

Carl&i PinediJ • 
El Encargado de la Secretaria de Estado· en los lnes-

pachos de Trabajo y Previsión Social, ' 

Orlando Pineda cd
Sl ~tario de Estado en el Despacho de Rec : 

Naturales, 
-Bdgardo 8eWltJ 1 ' 
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AVISOS La Tipografía Nac:ional, o&e- este Juzgado. Se advierte a los inte

resados, que por tratarse de -~ 
licitación. no se admitirán p;;,;t;;:: 
que no cubran las dos terceras 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamet>to de Francisco Mora· 
zán, al públioo en general, hace sa • 
ber: que en la audiencia del dia sá • 
bado veintinueve de abril del presente 
aiio, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in· 
mueble siguiente: Una casa situada 
en el. Barrio La. Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos Ilmites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua· 
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los mi s m o s herederos de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a loclas las Dependencias 

Gubernamentales del Eslado. 

i.A DIRECClON. 

otras seis varas ron propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins
criflo el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N• 169, folios 296'-al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos 
( L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor Alan Ed
gardo Flores R., ha promovido ante 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

1 ¡ 

-~ 
·¡~_ 

~ 
l 

Tecaclgalpa, o. e~ ~~o~u~urao, c. A. 

24 DE NOVlEMBBE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBBITOIUO DE LA BEPUBLICA 

Dlllar --'-----· L 2.00 
Col6D,• Sal.. -- 0.7920 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.215714 
0.1809 

L Z.CIJ L 2.02 L 1.98 L 2.az 
0111 0.1920 o.so 

Qu.tzal -··-~- 1.98 2.GII 1.98 2.00 
Coi6D c. R. -- 0.2981168 l.apt.-t 0.2981188 0.30JB87 
C6o<loi>Go ---~- O.tal57 a 285714 --o-- o.282857 D.35'714 
... Nnl:aano ·~M 0.158527 
Oucr Trey de Oro FiaD L 

0.160128 0.1814 --o--
70.00 Oaz:a: 1'!-oy iqual -0: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

IJbra Esterlina . ··- ··················--·····-··-.. ··········
Franco ~ ······-··--·--·-···-··· 
Franco Belga . ···············---·····-·····-·--
Franco Suim . -···-·····--··--.. ··--·-···----
Marco Alemón ............................. .: ....... ·--··-

Florla Holand&• ······-·-···-··-··---···--··-
Corona Sueo:r ................. -···--··--·······-··--
U... ····--······ ··············-·----·-············-
P~!teeta ·---····-·--·· .. ···-····--·- . 
D61ar Canadien.e 

NO'rAII• 

DOtJIIIES 
' 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.0506 
0.2995 
0.2995 
0-1999 
0.001640 
0.0148 
0.99'/3 

........... 
L 4.989 

0.3620 
0.11432 
ll5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
!. .... 

1 1.-Loa gtroo en Dólan!o Ubradoe a cargo de Bancoa c<>starrt- - aeredl· 
- al tl(l<J de eamblo .,., <Xm. 8.8ZII por Dólar. 

a~ <0- no otldaleo 80D tmn•.ta• del lnfonno ........W del P'lnt Na-
1 - Cltv Baa!< do New York. ~~ 

1 L-l'ara mta. ~ trontu~ou, o1 Dlreetorlo del - Central de J ~ 4'rtortz6. la ....,ta a la pv de laa "''"ed•o centroamerleanso. 
c.-. BoDe. Ceolt>al de !loadunla COIIIilriU'Ol la Plata producida ... el palo al -

olo de - York.. DIOilGI ~ que oced- ou manojo, 

BANCo Cl!lNTRA.L DE HONDURAS 

ALUANDRO ABMUO PINZDA. 
.ter. del Depto, de cam-

del avalúo, el cual asciende a la pan,. 
arriba indicada.-Tegucigalpa ~ 
23 de marzo de 1972. ' · ~, 

Faustíno Lainez lle*• SecretariO. ...... 

( f) F austino Laínez Mejía. Hay un 
sello que _di.C!;: "Juzgado de I.etrao ¡• 
de lo Civtl .-Tegucigalpa, F. JI. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~S
gado de Letras Primero de lo (lvft, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá
bado quince de abril del presente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el lfguien
te inmueble: Un lote de temmo de 
una manzana de extensión, o sea diez 
mil varas cuadradas. ubicado a OO. 
kilómetros y medio sobre la margm 
Izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote de mayor exten
sión, conocido con los nombres de 
Guambasteca, Sau José y San Miguel 
del Trapiche, en esta ciudad. inscrito 
el dominio con el número 209, folioe 
del 339 al 341. del tomo 175, del R&
g!stro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, del departamento de Fran· 
cisco Morazán. El inmueble relaci<>
uado ha sido \'aJorado en la cantidad 
de Cien Mil Lempiras, wlor asigna
do por el peritaje, y se rematará lllln 
oon su nroducto hacer pago al Baa· 
oo de Honduras, S. A., en cantidad 
de lempiras que es en adeudalie la 
sociedad ''Hospital Especialidades 
Su yapa, S. A.", y se hace la adverten
cia de que por tratarse de segunda n
citac!ón, es postura hábil la (!11e ae 
haga por cualquier cantidad.-Te'!U· 
cígalpa, D. C., 21 de marzo de 1972 .. 

J. Faustino Lalnez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Meiía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de I.etras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 29 M. al 10 A. 72. 

El Infrascrito Secretario del JD
gado de Letras' Primero de lo Cid. 
del departamento de Francisco lfo
razán al pdblioo en general, hace
ber: <iue en la audiencia seiialada !la" 
ra. el df& sábado vemtldoe de dem¡: 
del eoniente alío, a laa nueve 
maiiana y en et local que 01!1111& eMI8 
Juzgado se rematará en p6b1b -
'-ta, ei inmueble algujeate: !-'UD .... 
te de terreao mareado COD el N' tM. 
del B1aq11e "B" ea el. piaDo de la 
lotificaei6n de "Í:.U Lomu .. 011-
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... ...,.. con un área de mil setenta 
r.;;¡a 'varas cuadradas y cincuenta y ¡. centésimas de vara ~a, 

JDlde y limita: al Norte, treinta ::r.. nueve centlme~, con Blo
- D, calle de por med!<'; al Sur, ;;;e JDetros setenta y 8(118 centlme
troa con lote trece, del Bloque B; al 
Dote treinta y cinco metros, ochen
ta ,: un centlmetro, oon lote número 
d08, del Bloque B; y, al Suroeste, 
t;rfiDta y tres metros cincuenta y 
JIIIIM! centlmetros con lote N• cuatro, 
4e1 Bloque B, en el que se encuentra 
1u mejol'lls siguientes: Una casa de 
pareaee de ladrillo rafón, techo de 
iaJcreto y cielo concreto, piso de la
~ c:ompuestadeunasa.lalnformaJ. 
tiiJ& .. comedor, cocina, garaje para 
tloB carros, dos bañ~ tres dormito
ribs euarto para ael'Vldumbre con sus 
aerVfcios sanitarios ; inmueble que ,., 
mcuentra inscrito a nombre del se
ior José Humberto Laínez, y con 'lo!; 
Na!- 292, folios 37 4 al 376, del Tomo 
185 del Regsitro de la Propiedad -<.'l<'l 
dep8rtamento de Francisco Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendó en 
~. solar y casa, detallildos ~ la 
- de Cuarenta Mil Lempll'aS 
éDctos ( L 40.000) , y se rematará 
pa:ra oon su producto, hacer pago al 
Llcmciado Edgardo Cáceres Caste
llanos, como apoderado d,el señor Mi
guel Pavón Midence, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
eartaa en la demanda Ejecutiva, que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
'fierte a los interesados que por tra
tarae de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
aeMende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 dE> mai"UJ de 
:¡m, 

Faustino Laí.Mz 'leii<>. 
Secretan <o 

(!) Faustino Lainez Meji&.. Hay un 
llello que dice : "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. F M 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del .1 uz .. 
p4o de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
ru.án, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
P&ra el día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, ae rematará en pública suiJai.
ta ti inmueble siguienu ' Una casa. 
ubicada en esta ciudad, t'Il el barrio 
Las Delicia.s o de Los Dolores, cono;
tl'ucciót. de adobe, piedra y ladrillo. 
OOinpaeeta de c1os pisos, cubierta con 
\eJa8. de catorce varas de frente, oon 
~ piezas, caballeriza, baño, sex
~ II&Ditarios y en E-1 lado oriente 
te! lllllar, se encuentra edifit'ado U1l 

malecón de piedra, de tres piE2BB, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta ?e tejas, que miden más o me
nos vemte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro, 
siendo la.s paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, tenioodo to
da la edificación instalación eléctrica, 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael A1varado Guerrero ; al Sur, 
propiedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo lnzano, y también limita por es
te rumbo, wn propiedad de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste, 
toon casa que fue de los herederos de 
don José Maria Reina, calle de por 
medio, hoy propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, con 
el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Reg'.stro <te la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo, en la cantidad de Cin
cuenta Mil. I..emplra.s, (L 50.000), Y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
oomo a~o siiStituto de la seño
ra•Concepcióno.Bianco'Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero intei1!8es y costas en la de-

' -manda ron acción de desposeimiento 
COiltra tereero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los. inte
resados, que por tra~. de pnmera 
licitación, no se admitiran postura€ 
que no cubran las dQS terceras par
tftl del ~<valúo el cual asciende a la 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien 

dan a estos Tallel'es deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pogratia Nacional. 

LA DIRECCION 

suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

F au.stino Laín.ez M e¡Uz, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo r:ivil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para lOil 
efectos de ley, hace saber: que· en 
la audiencia a verificarse el dia sá
bado veintinueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmneble, en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
11e terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
mando un solo cuerpo que mide y li
mita a.sl: al Norte, setenta y seis 
metros, oon ''ldtelil tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros con lotes números uno y cua
tro del' mismo lote B-4; al Este, vein
ticinco metros con Aeropuerto In
ternacional de 'Toncontín; y, al Oes
te, veinticinco metros, con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un 90lo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el )Qgar de Toncontin, de 
este Distrito. Central". Inmueble Jna, 
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejia, hajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio que es 
en deberle el señor Juan Antonio 'Me
jia Mejia, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad .ie Oehenta Mil 
Lempiras. y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972. 

José Faustino Lainez 'Mejla, 
Secretario. 

(f) José Faustino I.ainez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de L&o 
tras t• de lo Civii".-Tegucigalpa. 

Del 17 M. al 12 A. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 20 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
abril del año en curso. a las diez de 
la mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta las siguientes 
parcelas de terreno: a) Una fracción 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal, de este Distrito 
Central, qne mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Norte, po
sesión de Hilarlo Cálix, callejón de 
por medio; al Sur, po¡¡;esión de Puri
ficación Flores, callejón de por me
dio; al Este, posesión de Alejandra 
García, travesía de por medío; y, al 
Oeste, posesión de Nicolasa García, 
carretera de por medío. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
nora Cristina Membreño, bajo el 
W 287, folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, del Registro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lemp!ras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior y con 
la cual forman un sólo cuerpo de 
dieciocho varas de norte a sur ' por 
veinticuatro varas de este a ~te, 
más o menos, la cual limita: al Nor
te. con propiedad de Hilarlo Cálix; 
al Sur, con propiedad que fue de- Vic
toria López Valladares hoy de Puri
ficación Floree; al Este, con propie
dad que fue de la misma López Va
lladares, hoy de Hilarlo Cálix · y al 
Oeste, con propiedad descrita' Mte
riormente del señor José V. Castro. 
Que dic~a _porción d~ te_rreno: por el 
Norte, !muta con Hilarlo Cálix me
diando un callejón; por el rtim~ Sur 
está separada de la prnpíedad coli.n~ 

dante por medío de un cerco de pie-
dra, el cual pertenece al señor Ji1o.. 
res; por el rumbo Es~, está acotado 
con ce-rca de piedra que pertenece a 
Timoteo Canlzales López y Ricardo 
Rodri~ez Valladares; y, por el Oes
te, está acotado con cerca de piedra 
de los mismos señores y Ull callejón 
qne existe por dicho rumbo, que mide 
11na vara, más o metl!OB. pertenece a 
la parcela que ae describe, sirviendo 
de comunicación entre la parcela de 
terreno y la carretera del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
la misma causante señora Membre
ño bajo el N• 177, folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán, para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la Licenciada 
Esperanza Tablas. en su carácter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al sPñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la suma de 
Cinco Mil ~mpiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de mamo de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaqufn Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Te¡:ucigatpa, F. M.-Hon-
duras. ' 

Del 11 M., al 6 A. 72 

ACUERDO No. 306 

'l:egucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972~ · 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

. Aprobar la ~ente Tarifa de Precios, para las pnbli
t'amones en el Diario Oficial ''La Gaceta". 

lllarca.s de Fábricas, por tres publicaciones 
Pa~ntes de Invención, tres publicaciones .... . 

L 30.00 
30.00 

150.00 A~ <~:e Rema~ veinte publicaciones ..... . 
Pu~Iicac10nes A VlSO$ de Herencias, una publi-
cación .......... . 
Publ!~ones de _-nhti~ ·s~pl~~ri~: · t;;s· ~~ 
Pub~cac!ones A VlSOS Mineros, tres publicaciones 
PublicacJDnes Subastas Públicas, una publicación 

-Comuniquese. 
RAMON E. CRUZ. 

600 
4000 
4000 
6000 

y ~~:C~tario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

REGISTRO~ MARCAS 

El infrascrito R.egist:raoo · · 
tentes y MarcaS de Fáb . r de Pa. 
diente de la Secretaria d~ de!N;n-. 
hace saber: que con fecha cua::;. 
marzo del presente año Se admi . _ " 
la, ";"licitud que dice: "~tro ti!> 
pos1to de 1llla marca de fáb .Y de. · 
Pod~r Ejecutivo.~retaria d~~- . 
nonua.-En representación de la o-

-· H. J H . com, parua.. . e1_nz Company, una cor-
poracJon orga.ruzada y existente 
forro!" a . las leyes del Estado ec: 
t
Pt;ns

1 
ilvarua, m~ufacturer08, indus.. 

na es y comerc1antes, domiciliados 
en 1062 Progresa Street, en la ciu
da ?-e Pittsburgh, Estado de Pensil
van;a, Estados Unidos de América, 
se~ el poder que obra en esa Secre
taria de Estado respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
de~íto de la marca de fábrica de
nommada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 830.685 del 
20 de junio de 1967, de la Ofic~ de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de · 
tamaño, color o diseño especial am
para, distingue y protege prodUetos 
alimenticios enlatados, tales como 
chiles, legumbres mezclados, fresas, 
peras, papaya y duraznos en néctar, 
peras rebanadas, piña, pe;pqa y du-. 
r~os blancos, salsa d~ tomates, PI\· 
re de tomates y saJmOn marca que 
Se aplica o fija a los articnlos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
piEI!ltes, receptácuLos, latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas sacos, 
fardos, bnltxls y envoltorios 'que los 
contienen, por medío de impresiones, 
~hados, etiquetas, marbetes. placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras fqrmas y modos genenl- • 
mente acostumbrados en el comerCIO 
y en la indu.Stria, para todo lo- cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-(f) Jorge Fídel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del públieo 
para los efectos de Iey.-Tegucig&l· 
pa, D. C., 4 de marzo de 1972 . 

Ad6a u.-~ 
Registrador. 

17 y 27M. y 6 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonoinla. 
hace saber: que eoo fech& veinti~ 
de febrero del presente año, se aclmi-o
tió la solicitud que dioe: "Registro Y 
depósito de una marca de !ábrica.~ 
Poder Ejecutivo.-Secr<:t;aria de llco-. 
nomia.-En representación de la~ 
pañaí Edítorial Abril. ~íed&ll --::- . 
nim& lñdustrisl, Comercial. Jn~ ., 
lia . ''Flllan .. • Asesor&. un& .lliiiiP • na, ~Y .. 
poracíón organlz.s(Ja y existente COD• 
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tonne a las leyes de la República Ar-
tilla, manufactureros, industriales 

gen .,omerclantes domiciliadcs en Ave
Y.da J.,eandro 'N. Alem N' 896. en 
~ Aires, República Argentina, 
seg1Íll d poder que obra en esa Secre
taria de Estad~ •. respetu~mente 
eOIIlparezoo a solicitar el reg:stro y 
~ de la marca de fábrica de
JtOD!jnada : 

JOKER 
según el clisé y conforme a registro 
argentino N' 575.106, del 6 de julio 
de 1966 marca que sin distinción de 
tamaño: color o diseño especial, am
para distingue y protege toda cla·· 
ae ~ lmpres'ones y publicaciones en 
general marca que se aplica o fija a 
los articulosu y productos mismos o 
a Jos envases, cajas, cartones, paque
tes empaques, saces, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados. eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos. y en las otras 
fonnas y modos generalmente acos
tumbrados en el comer~io y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. veinticuatro de ene
ro de m'l novecientcs setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en oonocimiento del públ'co para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de febrero de 1972. 

Adán Lñpez Pineda, 
RPg:istrador 

17y27H.y6A.72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Yusca
rán, departamento de El Paraíso, al 
público en general, y para los efec
tcs de ley, hace saber: que con fecba 
d:ecisiete de los corrientes. este Juz
gado dictó sentencia declarando he
rederos testamentarios, de los bienes 
que a su fallecimiento dejó su madre 
natural Mariana Alemán Silva, a sus 
hijos naturales: Tomás, Juan, Trini
dad, Francisca, Antonia, Concepción, 
Hé,tor, Crisanto, Dolores y Eduardo 
Grádiz Alemán por sí, y en represen
tación de su he~ano menor Juan Ra
món Grádiz Vargas; concediéndolee 
la !J08<!Bión efectiva de d'cha heren
cia.-Yuscarán 21 de marzo de 1972 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

(~) J. F. &erra F. Hay un sello que 
<J!ce: wJ~gado de Letras de la Sec
aón Judicial de Yuscarán''.-Dpto. 
El Pualso_-Honduraa. 

~ ......... . 

Educación Pública 
Concluye el Acuerdo N9 4286 

Primt>r Cuno, Sección ''C" 

Idioma i\"arional, Profesores Efraín Cár
denas, Ninfa lit- Agurc·ia y J. Joaquín Ma
yorga. 

E._.qudiD!' Sociale:o;, Profesores Guillermo 
San ~1artin, Eva B. dt" Mazier y Otilio Ur
}¡izo. 

Edtwaeión \foral y C.ívia, Profesores 
Isabel G. de Florc.;, Ondina de López y Ma· 
ria T. de Hográn. 

Cif'ncias Naturales, Profesores Reinaldo 
'farino, Amulfo A~rcia y Ernesto Galeas. 

MatemátiC':l:O... Profesores Esther S. de 
Flore .. , Alf()H'-J) '!a tute y César Hernández. 

In~lé~, Profe'-on--:. Josefina Erazo, Julio 
Fon~C'ca y Aurt>lia dP Murillo. 

Educación T\fu.:.ical, Profesores J. Arman
do Rodrígul'z. Lulú José y Ana de Gutié
rrez. 

Artes Plásticas., Profesores Ignacio Urbi
zo Ycga, \laría S. de Ramos e lsolina Ló
pPz. 

Artes lt~du~triales, Pl'()fesores Amulfo 
Agureia, Guillermo San Martín y J, Ar· 
mando Horlrí¡rut'z. 

Primer Curso, Sección "D" 

Idioma Nacional, Profesores lrma de 
Aguilar, Romérita de González y Mario 
Lanza. 

E.c;tudios Sociales, Profesores Baudilio Pi. 
neda~ Mario Lanza y Guillermo San Mar· 
tín. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Amparo L. de Ortiz, Isabel G. de F1ores y 
F.fraín f:flrdf'nas. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Yusca
rán, departamento de El Paraíso. al 
público en general. y para los elec
tos de Iev, hace saber: que con fecha 
quince de marzo del corriente año, 
este Juzgado dictó sentencia decla
rando heredera ab intestato de los 
bienes que a su fallecimiento dejó 
Hortencia NdaSJ.?:o Salinas, a su her
mana Jp~tima S~fía Nolasco Salinas, 
concediéndo!, a la vez. la poses'ón 
efectiva de dicha herencia. sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Yuscarán, 21 de 
mamo de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un sello que 
dice : "Juzgado de Letras de la Sec· 
ción Judicial de Yuscarán.-Depar· 
tamento de. El Paralao, Honduras". 

-..-........ ' 

6 A. 72. 

Cirnrias 'iaturales. Profesores Reinaldo 
~!e-dina, Arnulfo :\gurda y Alma R. de 
López. 

Matemáticas, Profesores Pather B. de 
Flores, Alfonso Matute y César Hernández .. 

Inglés. Profesores Osear Rubio, Aurelia 
de Morillo y Josefina Kawas. 

Educación Musical, Profesores Lulú J~. 
Guillermo San Martín y J. Annando Ro
dríguez. 

Artes Plásticas, Profesores Ieollna U.. 
JX"Z, Blanca de Segovia e Ignacio Urbino V .. 

Primer Curso Sección "B" 

Idioma Nacional, Profe50res AmOcar J.,o.. 
zano !\1., Ninfa de Agurcia y Efraín Cárde-· 
nas. 

Esturllos Sociales., Profesores Mario Lan· 
.i&, Otili::t UrMna y Baudilio PinedP... 

Erlucación Moral v Cívica, Profesores 
Mario Lanza, Rertha C. de Matute y Bertha 
M. de Flores. 

Ciencias Naturales, Profesores Reinaldo 
Merino, Arnulfo Agurcia y Alma R. de 
López. 

Matemátic;~.~. Profesores Pather R. de 
Flores. C&-ar HPrnández v Alfonso Matute. 

Inglé<l. Profesoras Josefina Kakas, Aure
lia de Morillo y Lulú José. 

Educación Musical, Profesores Dt-Ha de 
Rivas, Lulú José y J. Armando Rodríguez. 

Artes Plásticas, Profesoras Isolina ~ 
Ana B. de Cervantes y Blanca de Segovia. 

Artes Industriales, Profesores Amulfo· 
Agurcia, Guillermo San Martín y J. Ar
mando Rodríguez. 

Segundo CurMJ Sección "A" 

Idioma Nacional, Profesores Amllcar Lo
zano, Margarita de Rosales e Irma de Agui
Jar. 

Estudios Sociales, Profesoras Baudillo Pi• 
neda, Alicia de Cáceres y Otilia Urbizo. 

Educación pare el Hogar, Profesoras 
Aurelia de Morillo. Ana R. de Cervantes y· 
Ninfa de Agurcia. 

Educación Moral y Cívica, Profesorea· 
Efraín Cárdenas, Bertha C. de Matute y 
Luz M. Prudott. 

Cif'ncias Naturales, Profesores Ana R. de
López, Reinaldo Merino y Ernesto Galeas. 

Matemáticas, Profesores Emilio Murillo., 
Estht>r S. de Flore-s y Alfonso Matute, 

lnglb,, Profesoras Lulú José, Aurelia de 
Murillo y Florinda de Valle. 

Educación Musical, Profesores Lulú Joeé, 
J. Armando Rodríguez y Delia de Rivas. 
ht~ Plá:;.tica~. Pruft~rt~~ Ignacio U rbi

zo V tga. Ondina de López y B. de Segovia. 

Segundo Curw "B" 

Idioma Nacional, Profesores Amílear L. 
>&Do, Margarita de Rosales y J. Joaqafa. 
Mayorga. 

5 
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E~udios Sociales. Profesores Guillenno 
San Martín, Raudilin Pineda y Alicia de 
Cáceres. 

Mat.cmátkas. ProfesorPS Emilio ~furilfo. 
Esther d1~ Flores y Digna de Núñez. 

Ciencias Naturales, Profesores Reinaldo 
Merino, J. Joaquín Mayorga y Arnulfo 
/\gurda. 

Inglés, Profesoras Josefina Kawas, Aure· 
lia dt' Murillo v Lulú José. 

Educación \1oral y Cívica, Profesores 
Eduardo V. Palacios, Berha C. de Matute Y 
Angel Fortín. 

Educación Musical, Profesores Guillermo 
San !\1artín. LtJiú José y J. Annando Ro

dríguez. 
Art!';;: Plásticas, Profesores Neptalí Mon· 

toya, Maria S. de Ramos e Ignacio Urbi· 
?..o F. 

Artes Industriales, Profesores Arnulfo 
"'\gurcia, GuiJlerrno San Martín e IsoJina 
López. 

Segundo Curso "C" 

Idioma Nacional, Profesores Amílcar Lo
zano, Margarita de Rosales y Eduardo V. 
Palacios. 

Estudios Sociales, Profesores Baudilio 
Pineda, Bertha C. de Matute y J. Joaquín 
Mayorga. 

Matemáticas, Profesores Emilio Morillo, 
Alfonso Matute y Esther S. de Flores. 

t::-=iencias Naturales, Profesores Alma R. 

de López, Amulfo Agurcia y Reinaldo Ma· 
rino. 

Inglés, Profesores Josefina Kawas, Aure· 
li• de Murillo y Osear Nufio. 

Educación Moral y Cívica, Profeso...,. 
Efraín Cárdenas, Eduardo V. PalaciOB y 
An!(d Fortín. 

Educación Musical, Profesores Lulú Joté, 
Guillermo S. Martín y Delia de Rivas. 

Artes Plásticas, Profesores Iguacio Urhi· 
zo Vega, María S. de Ramos y Luz M. Pru· 
dott. 

Educaelón para el Hogar, Profesoras 
Aurelia de Murillo, Ana R. de Cervantes y 
Ninfa de Agurcia. 

Artes Industriales, Profesores Amulfo 
Agurcia, Guillermo San Martín y Neptalí 
Montoya. 

Tercer Curso. Secci6n "A" 

Idioma Nacional, Profesores J. Joaquín 
Mayorga, lrrna do Aguilar y Enrique 
~artínez. 

E<tudiO> Sociales. Profesores Baudilio 
Pineda, Eva de Mazier y Alicia de Cáceres. 

Matemáticas, Profesores Enrique Fonse
ca, Alfonso Matute y Esther de Flores. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Antonio Sierra, Angel Fortín y J. Joaquln 
Mavorga. 

Ci...cias Naturales, Proleaores Alma R. 
de. Lóprz, Carlos Agnrcia y ReiDaldo Me
TÍIIbJ·· 

Tercer Curso, .Sección "B" 

Idioma Nacional. Profesores Enrique 
\lart111ez~ Eduardo V. PalaCIOS y J. Joaquín 

.\layorga. 
l::.stud10S Sociales, Profesores Baudilio 

Pineda, Eva de ~lazier y .Epamínondas Ho
saJes. 

Ciencias Naturales, Profesores Alma R. 
de López, Reinaldo Marino y Arnulfo 
Agurcia. 

Maiemáticas, Profesores Enrique Fonse
oa, lloherto Dip y Esther de Flores. 

Tercer Curso, Sección "C'~ 

Idioma Nacional, Profesores lnna de 
-\guilar, Enrique Martínez y Eduardo Pa· 
lacio!'. 

Estutlios Socialt>S, Profesores Baudilio Pi
neda, Eva de Mazier y Eparninondas Rosa
les. 

Ciencias Naturales, Profesores Alma R. 
de López, Reinaldo Merino y Ernesto Ga
teas. 

Matemáticas, Profesores Enrique Fonse
ca, Esther de Flores y Alfonso Matute. 

Inglés, Profesores Osear Nufio, Edwar 
S. Risttio y Aurelia de Morillo. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Antonio Sierra, 1. Joaquín Mayorga y Ca
Jatea Rosales. 

Educación Musical, Profesores Lulú José, 
Sara Castillo e 1 rma de Aguilar. 

Artes Industriales, Profesores Guillermo 
San Martín, Arnulfo Agurcia e lsolina Ló· 
pez. 

CICLO DIVERSIFICADO. SECCION 
NORMAL 

Primer Curso 

Idioma Nacional, Profesores Epaminon
das Rosales, Eduardo V. Palacios y Luz M· 
Prudott. 

Matemáticas, Profesores Enrique Fonse-

ca, Digua de Núñez y Rubén Paz M. 
Ciencias Físicas y Químicas., Profesores 

Ernesto Galeas, Arnulfo Agurcia y Reina!· 
do Merino. 

Historia de Honduras y Centro América, 
Profesores Baudilio Pineda, Epaminondas 
Rosales y Bertha S. de Flores. 
Enseñanza Agropecuaria, Profesores Epa· 
minondas Rosales, Amparo L. de Ortiz y 
Arnulfo Agurcia. 

Pedagogía General y Didáctica, Profeso
res Delia de Rivas, Rosa I. Meza y Eduardo 
V. Palacios. 

Psicología C,eneral, Profesores Luz M. 
Prudott, Rosa I. Meza y Delia de Rivas. 

Biología, Profesores Alma R. de López, 
Amulfo Agurcia y Ninfa de Agurcia. 

Problemas Sociales, Culturales y Econó
m>o.; Je Houdura. y Centro América, 
Profesores Eduardo V. Palacioo, Epaminon
clas Rosales y Guillerho San Martín. 

Educación para el Hogar p l 
. ' ro esores 

Aureha de Murillo Ninfa de A . 
' gurcla y 

Ana R. df' Cervantes. 

Artes Industriales, Profe!!OI"es GuiU 
San 1\tartín, Arnulfo Agurcia y Efrain e;;: 
dena!'. · 

Segundo Curso Nor7TkJI Dive,.¡Jicado 

Idioma Nacional, Profesores EparninOD.
das Hosal{'.s, Mario Lanza y Ahraha.m Me
jía Z. 

"'atemáticas, Profrsores Enrique Fonae
ca, Rubén Pa2 \f. y Antonio Sierra. 

Ciencias Física:- y Químicas, Profesores 
Ernesto Galeas, Carlos Agurcia y Reinaldo 
M~·rino. 

Historia de la Cultura, Profesores Gui
llermo San Martín, Epaminondas RO$ales 
y Be.t1dilio Pineda. 

En.-.eñ;Jnza ft.!!roperuaria, Profesores Am
paro L. de Ortiz, Arnuffo Agurcia v Car
los Guillén. 

SifiologÍA C.enernl v de la Educación, 
Profesare~ Df"lia df' lliva!'>, Claudio R. IJ.. 
cona y Eduardo V. Palacios. 

Psieologi'a Erluc~tiva, Profew~ Rosa 
l. Mt'Za, Delia do !';ves y Luz M. PrudotL 

Prf'pllTflc>ón de M~terial Didáctico. Pro
fesoras hnJina Lf·pe?:. Margarita de Rosales 
y Delia F. de Rivas. 

Did;Í('tlra E>-nf"":~~ de Matem~ticf!~ y 

Ciencias Naturales, Profesoras Luz M. Pru· 
dott, Mar¡¡:arita V. de Rosales y Delia de 
Rivas. 

Dido\ctica Especial rle Idioma Nacional y 
Estudios Socia)PS, Profesores Delia de Ri· 

vas. Ah,.ham !\lejía Z. y Luz M. Prudott. 

Educación Musical y Didáctica Espeeial, 
Profesores Delia de Rivas, J. Armando Ro
dríguez y Luz M. Prudott. 

Di bu jo y Modelado y Didáctica Especial, 
Profesoras Luz M. Prudott, Alma R. de 
López y Delia de Rivas. 

Educación Física y Didáctica Especial, 
Profesoras Luz M. Prudott, Delia de Rí
e Isolina López. 

Tercer Curso ti( Educación Normal 

Didáctica Esvecial de Idioma Nacional Y 
F.!'tudiog Sociales, Profesoras Luz M. Pm
dott, Delia de Hiva• y Margarita de R-· 

les. 
SECCJON SECUNDARIA 

Primer CuriO 

Idioma Nacional, Prof""'res Eduardo V. 
Palacios, Mario Lanza Y Efraín Cárdenas. 

Inglés, Profesores Ida de Andenon. Jo
,...fina Kawas y Osear Nufio. 

Matemáticas, Profeoores Anlollio Siern. 
Esther s. de Flo""' y Rubén Pa M. • 

Hioloria de Honduras Y Cslno ~: 
Profesores Baudilio Pineda, Epo¡a ,. 
Rosales y Guillermo San Martín. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

-GACETA - REIIUBLICA DE HONDURAS. -TEIWCIGALPA¿&, C., 6 DF¡,4JRUL DE 1.07~ 

fliolosÚ'. Profesores Alma R. de López, 
CaJbl ArgUeta y Arnufo Agurcia. 
r.;.a. Profe.,;ores Ernesto Calcas, Reinal· 

Jo MeriJoo y Esther de Flores. 
Química. Profesores Alma R. de Flores, 

[dleiiO Caleas y Carlos Agurcia. 
f"JlcJoiJÚ, Profesores Oaudio R. Licona, 

F,daardo V. Palacios y Guillermo San Mar. 

tie. 
Soci<Aogía, Profesores Luz M. Prudott, 

.>~Dgei Fortín y Eduardo Palacios. 
Problflmas Sociales, Culturales y Econó

miooe de Honduras y Centro América, Pro
faoRO Eduardo V. Palacios, Antonio Sie
rra 1 ~onda' Rosales. 

Iutroducción a Ja Economía Política. 
Prof.....,.ICiaudio R. Licona, Angel Fortín 
y Jooé León Pineda. 

S.ew/o Curso de Educación Secundaria 

Idioma Nacional, Profesores Luz M. Pru· 
doll, Epaminondas Rosales y Enrique Mar· 

tínez. 
Inglés, Profeoores Ida de Anderson, Ed· 

var S. Riettie y Osear Nufio. 
Matemáticas, Profesores Enrique Fonse

ea, ~ Matute y César He.;,ández. 
~. Profc><>res Alma R. de López, 

Amalfo Agurcia y Reinaldo Merino. 
Flaiea, Profeson·s Ernesto Calcas, Reina!. 

Jo Merino y Esther S. de Flores. 
Química, Profesores Alma R. de López, 

F.meoao Galeas y Francisco Interiano. 
F'""-ofía, Profesores Eduardo V. Pala· 

cioa, Enrique Martinez y Oaudio R. Lioona. 

l'licología Qoneral, Profesoras Delia de 
Rius, Rosa l. Meza y Luz M. Prudott. 

Hioeoria de la Cultura, Profesora Bau· 
dilio PíDeda, Guillermo San Martín y Epa· 
minondaa Roaales. 

Primer Cur110 de Educació,. Comercüd 

Im- Nacional, Profesores lrma de 
A¡uilar, Ninfa de Agurcia y J. Joaquín 
Mayorga. 

Mmmáticas de la Contabilidad, Prof.,... 
""Di!DA de Núfiez, Roberto Dip y Rubén 
PuM. 

C...tabilidad, Profesores Rubén Paz M., 
Raoario de Licona y Roberto Dip. 

Nociones de Derecho, Profesorea Oaudio 
R. LillOIIa, Angel Fortín y Eduardo v. Pa· ,...... 

lng!éo Comercial, Profesoras Ida de An· 

~ Lulú José y Aurelia de Morillo. 
Nociones de Economía Política, Prof.,... 

"" Oaudio R. Licona, Antonio Siena y 
Alfredo aux A. 

r,díotíea, Prof"""res Digna de Núñeo, 
R.oario de Licona y Roberto Dip. 

Segundo Cur110 

Contaponclencia y Documentación Mer .. 
'*'lil, Prolaooras Blanca de Segovia, Dolo
"'de l'artía r Rosarita de Gouzálea. 

Contabilidad, Profesoras Mima Medina, 
lrma Ruiz y Digna de Núñez. 

Contabilidad Bancaria, Profesores Tofik 
'<asser, lrma Ruiz y Roberto Dip. 

Derecho Mercantil, Profesores Alfredo 
Cálix A., Angel Fortín y Oaudio R. Lieona. 

Finanzas, Profesores Oaudio R. Lieona, 
Angel Fortín y José L. Pineda. 

Estadística, Profesores Digna de Núñez, 
Rosario de Licona y Roberto Dip. 

Inglés Comercial, Profesores Ida de An· 
derson, Eduard. S. Rietie y Osear Nufio. 

Tercer Curw de Educación Comercial 

Matemáticas de la Contabilidad, Profeso
res Hosario rle Licona. Roberto Dip y Dig
na de Núñez. 

Contabilidad de Costos, Profesores Digna 
de Núñez, Roberto Dip y Rubén Paz M. 

Tramitaciones y P. de Aduan~ Profe:so. 
res Dagoberto Montiel, Rosario de Licona y 
Roberto Dip. 

Organización de Ad. Empresas, Profeso
res Rosario de Licona, Dagoberto Montiel 
y Javier Crespo. 

Educación Física (S ritas), I Edad, Pro
fesoras Amparo de Ortíz, Aurelia de Muri
llo y llertha M. de Flores. 

Educación F'lSica (S ritas), II Edad, p., 
fesoraa Amparo L. de Ortíz, Alicia de Cá· 
ceres y María S. de Ramos. 

Educación F'mca (Sritas), III Edad, 
Prolesorea Luz M. Prudott, Alma R. de U 
pez y Blanca de Segovia. 

Educación Físiea, 1 Edad (Vnes.), p., 
fesores Osear Ramírez, Santiago Rodaa y 
Arnulfo Agurcia. 

Educación Física, Il Edad (Vnea.), p., 
lesores Osear Ramírez, Augustin González y 
Alberto Cáeeres. 

Educación Física, Ill Edad (Vnea.), p., 

fesores Oacar Ramirez, Efrafn Cárdenaa y 
Mario Lanza.-Comuníqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Para Mejor Seguridad 
Haga 1111 publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 

' procure IIIIINlar b origina. 
les de 1111 a~ con toda cla. 

rldad para .w. eqaiTOC&o 

ciones. 
U DIRECCION 

Acuerdo N• 4287 

Comayagüela, D. C., 31 de d'rirln~ 

de 1966. 

El Presidente de la Repáblica, 

ACUERDA: 

Aprobar Iaa Ternaa &amin•dotu ~ 
practicarán los Exámenes Extraonlin.ario 
en el Instituto "Santo Tomás de Aquino", 
de la Villa de Camaaca, departamento de 
lntibucá, en la forma siguiente: 
Primer Curso def Ciclo Co,..... tk CullartJ 

General 

Matemáticas, Profesores Paator Orellana 
T.; José Inés Herrera y Nati'ridad Váa
quez G. 

Inglés, R. P. Luis Alonoo Co...S, Prof.,... 
res Alba Elena Menéndez y Nieolaaa Ama· 
ya R. 

Segundo Curro de Cullan& CeMr,Z 

Matemáticas, Profesorea Luis Alberto 
Orellana, Jorge Nery Ayala C. y Bacbiller 
Gualherto Hemández. 

Sección Normal, Ciclo Di-.ifictJo 

Primer C•r110 

Matemáticas, R. P. Lnia Aloaao Como, 
Profesores Natividad V~ G. y Joeé 
Inés Herrera.-Comuniqueoe. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Deepacbo 

de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 42ZA 

Comayagüela, D. C., 31 do dic:imnlln 
de 1966. 

El Presidente de la Repúlolica, 

ACUERDA: 

Autoriaar la auma de aeoenta y doo J... 
piraa cincuenta eentaYOO (L 62.50), que 
por la Tesoreria Especial de Educaci6a 
Media, ae hará efectiva a .la siplente per· 
sona: 

Rafael Suazo Lara: Reparaci6a 2 

teclaa y ti~ máquina, reparad6n 
y limpieu máquina Oliftlli para 
cuentas eorrientea . . . . . . . . . . • . . L 62-50 

TOTAL ...•............. L62.50 

El gasto ae imputará a la Partida .,... 
rrespondiente a Ingr"""" EW11tualee C... 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado "" el DNpachno 
de Educaci6n Pública, 

Rafael lae dulas l. 

fua 11 IG JJ6oitM NfJ 9 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE ABRIL DE 1972 

CONVOCATORIA 

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 

De confon:J?l?ad con sus Estatutos y dando cumplimiento 
al Acue~o . eJ?ltldo por el Consejo de Administración, con 
fecha vemtldos de marzo de 1972, convoca a sus accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará' eli. esta 
eiudad, el día viernes veintiocho de abril de mil noveciei;Ltos 
setenta y dos, a las dos de la tarde, en las oficinas de la sooie
dad en Toncontín, en la (!Ue se conocerán y resolverán los· 
asuntos siguientes: 

l.-Informe del Consejo de Administración. 
2.-Discusión, aprobación o modificación del Balance 

después de mr el informe de los Comisarios. 
S.-Conocimiento del Estado de Pérdidas y Ganancias, 

y, si procediere, acuerdo de distribución de utili
dades. 

4.-Elección del Consejo de Administración y de Co
misarios. 

5.-Aprobación del Presupuesto para el próximo ejercicio. 

Si no se reuniere el auórum que establecen los Estatutos 
en la fecha y hora indicados, la Asamblea se celebrará el 
sábado veintinueve de abril del mismo año, a la misma hora 
y en el lugar antes especificado, cualquiera que sea el núme
ro de acciones representadas. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

6A. 72. 

CONVOCATORIA 

ADMINISTRACIONES FINANCIERAS, S. A. (A.F.S.A.) 

Convoca a sus accionistas a la Asamblea General Ordi
naria que se celebrará el día sábado 22 de abril de 1972, a las 
9:00 a. m., en las oficinas de la sociedad, en esta ciudad, para 
tratar los asuntos que establece el Artículo 168 del Código de 
Comercio. 

Si no hubiere quórum de Asamblea, se celebrará el día 
domingo 21 de abril del mismo año, a la misma hora y en el 
lugar antes indicado. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
6 A. 72. 

Viene de la 7a página 

Acuerdo N• 4288-B 

Comayagiiela, D. C., 31 de diciembre 
ole 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de cuatro mil nove· 

~tos cincuenta y seis lempiras setenta Y 

......... bl\>os (L 4.956.77), que por la T.,. 

..,..ña F.speeial de la Eoeuela Normal de 

Soiion~ <\e .. .,... ciudad,· se hará efectiva 

et !a e«naleñán de las siguientes facturas: 

Casa Uhler: 1 juego sala Pul· 
IIUli\ •••••••••••••••••••••• 

Casa Uhler: 1 reloj de pared 

Factura Casa Uhler: cacerolas, 
picheles, ollas, coladeros, ja· 

L 798.25 

149.35 

rros, frideras, etc. . . • • • . • • . 241.48 

Alix K Garnier & Oa.: silla·. 
plegadizas . . . • .. . • • .. • .. . • . 1.645.89 

ITR de Honduras S. de R. L.: 
1 reloj . marca ITRO-Modelo 
8500-S .. .. .. . .. .. .. .. .. .. J.l43.30 

Ri~ lt Oli:c '1 88hin<!!e !le': 
, .w...on 

regl!fto :::' .. ·• ·:............. "¡""" 
T O T A L ......•..•..... L 4.956.77 

El gasto se tomará de los Fondos Espe
ciales existentes en dicha T esoreria y per
tenecientes a la referida Escuela.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de EdQcación Pública, 

Rafael Banlales 8. 

Acuerdo N• 4290 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembr;e 
de 1966. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Autorizar el siguiente Contrato que di
ce: «Contrato de Servicio: Los suscritos, 
Arturo Castellanos Fafardo, Licenciado en 
Derecho, Oficial Mayor del Ministerio de 
Educación Pública, en su carácter de Re
presentante del Estado y los Señores: Ra
fael A. García, Perito Mercantil y Conta.dOI" 
Público, mayor de edad, casado, con Iden- · 
tidad N•, 9, Folio 42, Tomo 2, Impuesto 
Sobre La Renta N•. 9604; Solvencia Mu
nicipal N" 20669 y Número de Colegiación 
de Peritos Mercantiles y Contadores Pú
blicos de Honduras 924; Milvia Isabel 
Meza Barralaga, Secretaría Comercial, sol
tera, Identidad N9 6, Folio 2, Tomo 15, 

Exención del Impuesto Sobre La Renta •.• 
N• 48682, y Registro de Solvencia Muni- . 
cipal N• 2389o y el joven Rafael Amaro 
García Díaz, menor de edad, soltero, Exen
ción N• 67656, vecinos todos del Distrito 
Central, en su carácter de Contratistas y 
que en lo sucesivo se llamarán Los Contra· 
tistas, han convenido en celebrar como al 
e~ c;elebran el Contrato siguiente: 

PRIMERA: Los Contratistas: Rafael A .. 
Gareía, se oompromete a ejecutar a satis-.. 
facción, en su carácter de Perito Mercantil 
y Contador Público~ Jas operaciones de ,Li
quidación y Cierra de \Cuentas de Ja Teso
reña Especial de Educación Media, la que 
dejará de operar a partir del día tres (3) 
de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
en aplicación del Articulo N• 127, de la 
Ley Organica de Educación; Milvia Isabel 
Meza Barralaga y el joven Rafael Amaro 
Garcia Díaz, se comprometen, la primera 
a realizar los trabajos de Mecanografía y ej 

segundo a hacer el aseo deJ local, que ocupa 
la Contaduría de la Tesorería antes men
cionada, así como las funciones de liquida
ción y cierre de dicha dependencia. 

SEGUNDA: Los Contratistas recibiráR 
la cantidad de MU Treinta y Cinco Lem- . 
piras (L 1035.00), en concepto de pago 
de su trabajo y otros gastos, cantidad que 
se desglozará así: Perito Mercantil Rafael 
García, Contador L 562.50; Srita. Milvia 
Isabel Meza Barralaga, Mecanógrah ..•• 

9 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N• 4289 

Comayagüela, D. C., 31 de dieiemhre- de 196li. 

Recibo de Donaciano Reyes Posas, para cancelar a la 
Empr~ Radio Lu": la Factura 1\• 850, por haber pa. 
sado av.sos del Instituto . . . . . . . . ... 

•• o o o. o. o. 

Recibo de Donaciano Reyes Posas, para cancelar a la 
Tipografía Moderna en La Ceiba, la Factura N• 446 I 
por la compra de papel de carta memhretado y sob,..; 

L'-
El Pr<Sidente de la República, 

ACUERDA: 
para uso del Instituto , o. o ••••• 

Autorizar la suma de (L 382.85), trescienW. ochenta y dos Jem. 
piras ochenta y cinco centaooo, que por la T...,reria El!peciel ~1 
llllltituto "Francieco J. Mejía", de Olancbiro, Y oro, "': ha!á efecti_va 
para cancelar loe siguientes recihoe de g!"""' ·~~ordinanoe, """;"~ 
nadoe por la compra de matt>rial df" ensenanza, utthzado para !W"I'VICIO 

de dicho Instituto: 

Recibo de Aurora de Servellón, para cancelar el valor 
de una pelota de Baslet·Ball que compró para Jos alum. 
nas de la J y 11 edad, Educación Física del 1 nstítuto .. 

Recibo de Donaciano Reyes Posas para, cancelar al 
Centro Mercantil de Nicolás Marzuca, la Factura . . . . . 
:-<• 1055 por la compra de 6 lhs. de clavos ........ . 

Recibo de Donaciano Reyes Posas.. para cancelar a la 
Tipografía Moderna, en La Ceiba, la Factura N• 859 M 
por la compra de 4.5 nsmas papel f'Straza y 2 cajas 

R<;ci~ de 'lfanu~l _Gómez D.: por haber reparado dos 
maqumas de PSCnhir, que estan al scn·icio del Instituto 

grapas ..................... ·····.··············· 
Recibo de Donaciano Reyes Posas.. para cancelar a la 
C..asa Rivera y Cía., la Factura N° 84833, por la compra 
de steocils, tinta de mimeógrafo y liquido corrector · .. 
Recibo de Donaciano Reyes Posas, para cancelar a la 
Empresa Radio Lux, la Factura N• 818, por avisos tram;. 
mitidos en la misma Emisora . . . •..... · · ..... · · 
Recibo de Donaciano Reyes P~ para cancelar a la 
Empresa Radio Lux, la Factura N• 819, por avisos pa· 
sacios en la misma Emisora ...........• · · · . · · · • · · 
Recibo de Donaciano Reyes Posa!'(, para cancelar a la 
Tipografía Moderna en la Ceiba, la Factura N• 901 M, 
por la compra de lO resmas papel est. . ... · · · ... · • · · 
Recibo de Donaciano Reyes Posas, para cancelar a la 
Tienda La Victoria de José Chabin. la Factura N• 3841, 

L l 00.00 Recibo de Donacia.no Reyes Posas, para cancelar el flete
ferroviario de varias mercaderías enviadas por la Tipo
grafía Moderna y la f".asa Rivera y Co. de la ICeiha ... 3.76 

Wi.OO 

2.80 

4.00 

20.60 

Recibo de Donaciano Reyes Posas, para cancelar a la 
Tienda La Victoria de José Chaín, la factura N• 3924 
por la compra de dos cinta" de máquina ' 

E1 gasto ~e tomará de Jos Fondos Especiales existentes en dieha 
Tesorería y pertenecientes al referido Tnstituto.~Comuniquese, 

O. LOPEZ A. 

por la <·ompra de un ~ket ....... - . · ... - · .. 1.03 

FJ Seceratrio de Estado en el Despacho de Educación Público, 

Rafael BardaJes B. 

L 300.00; jóv~n Rafel Amaro García Díaz, 
Conserje L 112.50; al Sr. García se le ha· 
bilitará para gastos de ~ritorio la canti· 
dad de L 60.00 valor que se pagará de la 
Partida de Ingresos El'entuales, que ma
neja la Teso re ría Especial de Educación 
Me-dia, creada para f"Stos fines. 

TERCERA: Los contratistas se compro· 

meten a entregar en el término de Cuarenta 

y cinco días ( 45) el trabajo total de las 
operaciones de liqui4ación y cierre de cuen 
tas, iniciándolo el próximo trf:'S de enero y 
terminandolo f') día 16--ile ft:>brero del mis. 

mo año. 

Cl1ARTA: Los contratistas se compro· 

meten además a pagar DiC'2 Lempiras ... 

( L 10.00). diarios de muha. por cada día 

de rt~traw a la ft-tha <lf' t·ntrf',!!a de los tra

bajos antPS mencionad()f:., 

QUINTA: EJ Licendado :\rturo Castella

nos Fajardo. t>n !'U carácter de represen

tantt> clt>l E.--tadiJ. manifie5ta que está en un 

todo dt> .a{·uerdo con lo t-xpresado en las 

cláusulas anteriores, y que a los Señores 

Contratist.as. se le pagarán sus servicios al • 

rf':aliu.r totalmente los trabajos antes espe· 

(·ificados.-En fé de lo cual firman este 

l-=antrato e-n la ciudad de Comayagüel~ 

Distrito Central. a los treinta días del ,... 

de diciembre de mil no\"ecientos sest"nta y 
sei.¡;,_Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e-n d DE"Spacht> 
dP EduC'ación Púhlica, 

Rafael llardcdes l. 

Acuerdo N• 4291 

Comayagüela, D. C., 31 de dicíembce 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de mil treinta y cinco 
lempiras exactos (L 1.035.00), en concepto 
de pago del Contrato de Servicios Prolesio· 
nales, autorizado por Acuerdo N• 429Q.EP., 
que por la Tesorería Especial de Educación 
Media.. se hará efectiva, conforme el desglo· 
se si,!nliente: 

l{alael García, Contador . . . . I 
Milvia Isabel Meza B, Sria ... 
Rafael Amaro García D., Con· 
~rje .•.............. o •••• 

Castos de Escritorio ..... . 

562.50 
300.00 

112.50 
60.00 

Total General . . . . . . . . . . . . . L 1.035.00 

El gasto se imputará a la Partida ..,....,... 
pondiente de Ingreoos Eventuales que lila· 

neja la Tesorería Especia) de Educación 
Media. cn"ada para estos fines.~Comuní· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado t>n t•l Despach" 
dt> Educación Pública, 

l!afaef llardohls l. 

Acuerdo N• 4292 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre 
d. 1966. 

El Presidente de fa llq>ública. 

ACUERDA: 

Autorizar la transferencia de seiscicrm-' 

cuarenta y ocho lempiras (L 348.00), que 
en concepto de exámen~ tiene depositado& 

t·h la Tesorería Especial de Educación Me

dia, la Escuela Superior del Proiesorado> 

·'Francisco Morazán", de esta ciudad, • 

Fondos F.spt>cíales de la mi81tJa.-ComtmJ.. 

quese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despadoo 
de Educación Pública, .• .,... ............. 
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LA GAC.I!.'TA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE ABRIL DE 1972 

CONVOCATORIA 

HOTELES DE HONDURAS, S. A. DE C. V., convoca a 
sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraor
cJinaria, que se celebrará en el salón Zodiaco del Hotel Hon
duras Maya, en Tegucigalpa, D. C., a las 3:30 p. m., del día 
martes 18 de abril de 1972, en la que se tratarán los asuntos 
sigUientes: 

a) Informe del ConseJo de Administración. 
b) Aprobación y modificación del Balance General 

después de escuchado el informe del Comisario. 
e) Nombramiento de Consejeros y de Comisario. 
d) Otros Asuntos. 
e) Aumento del Capital Mínimo. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estautos, 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el 
miércoles 19 del mismo mes y año, a la misma hora y en el 
tugar antes especificado, cualquiera sea el número de accio
nistas representados. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1972 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 
6 A. 72. 

Acuerdo N• 4293 

Comayagüela. D. C., 31 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa· 
ción Pública, por el Prof.,.,r Belarmino 
Vargas Membreño, y de este vecindario, 
<lODtraída a pedir se le declare solvente con 
el Eotado, en virtud de haber trabajado en 
las Escuelas Primarias de la República, por 
un tiempo igual al que recibió ayuda como 
1lequista del Estado, realizando estudios en 
el Instituto Ramón Rosa, de Gracias, Lem· 
pira. Acompaña los documentos con qut> 
c:omprueha los extremos de su petición. 

Resulta: Que se ha oído el parecer favo
rable del Consejo Nacional de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla
rar solvente con el Estado al bequista qut> 
acredita haber prestado sus servicios profe
!ionales en las Escuelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual al que dis
frutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente dt• la República. 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado al Profesor 
Belarmino Vargas Memhreño, de conformi
dad con el Artículo 96 de la Ley Orgánica 
de Educación vigente y 225 del Reglamento 
Ca.eraJ de Educación Media.-Comuní· ....... 

O. LOPEZ A. 

El Secr.tario de Estado en el Despacho 
de l'.dueoción Pública, 

lefaef ............. 

Acuerdo N• 4294 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 4.4ll.50), cua
tro mil cuatrocientos once lempiras cin
caenta centavos, que por la Tesorería Espe
cial de la Escuela Normal de Occidente, de 
La Esperanza, lntibucá, se hará efectiva 
para el suministro de los siguientes mate
riales, para servicio de la misma: 

Compra df" materiales . . ... · L 3.328.50 
Trabajos de mano de obra . 975.00 
Transporte de materiale:o . 108.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . L 4.4U.50 

El gasto se tomará de los Fondos Espe· 
dales, existentes en dicha Tesorería y per
tffiecientes a la referida E~uf'la.~Comu
níqu~. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

MOTA: A los suacriptons de 

LA GACETA.· ae Jea haae acdler: 
que tres meses clespu.6s no ae 

admiten recJcrmop 

LA DIRECCIOM 

.-\rue-rdo ~" ·1.295 

C.omayagüela. D. C., 31 de diciembre 
d·· 1966. 

El Presideni:f' de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 2.902.35), do. 
mil novecientos dos lempiras treinta y cinco 
centavos, que por la Tesorería Eopecial del 
Instituto La Independencia, de Santa Bár
bara, se hará efectiva en 1a cancelación de 
las siguientes facturas: 
!\,'"') 86939, Suc. Rh-era y Cia .. 
materiales varios . . . . . . . • . L 695.54 
Nq 86933, Suc. Rivera y Cía., 
una mesita para máquina de 
escribir Rosago . . . . . • . • 87.55 
N• 86637, Suc. Rivera y Cía., 
1 sumadora Burroughs, 1 má· 
quina Smith Corona, 1 Archi-
vador .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. i.390.SO 
Almacén Juan D. Larach, ma-
terial..s varios . . . . .. . .. .. . . 173.85 
Almacén Juan D. Larach, ma-
tf>riales varios . . . . . . . . . . . . 35.79 
Almacén Juan O. Larach. ma-
teria1es varios . . . . . . . 519.12 

TOTAL ............... L2.902.35 

El gasto se tomará de los Fondos Espe
ciales existentes en dicha Tesorería y per· 
tenecientes al refe-rido Instituto.-Comuní

quese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4296 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre 
de 1966. 

F.l Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 404, de fecha 8 
de febrero del presente año, en la parte que 
,... refiere a la erogación de (L 180.00), 
cie-nto ochenta lempiras, a favor de la se· 
i1ora Luló José, por el alquiler de dos salas 
grandes y una mediana para servicio de 
algunos cursos del Instituto Manuel Boni~ 
lla, de La Ceiba, Atlántida, en el sentido 
que la cantidad antes mencionada, será 
asignada mensualmente durante los meses 
de mano a julio de 1966. 

En tal virtud, la cantidad erogada será 
de (L 900.00), novecientoo lempiras, la 
cual "" hará efectiva de los Fondos Espe· 
ciales existentes en dicha Tesorería y per
tenecientes al referido lnstituto.-O>mwú

qu""" 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopodlo 
de Educación Pública, 

lefaef larll•ln .. 

11 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Acuerdo N' 4297 

Cornayagüela, D. C., 31 de diciembre 

de l%6. 

El Presidente de. la República. 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 737.75), sete
cientos treinta y siete lempiras setenta y 
~ittco centavos1 que por la Tesorería Espe
Cial der InStituto Espíritu del Siglo, de 
Trujillo, Colón, ~ hará rf~ctíva PB:ra can
celar lo siguiente: 

Factura N• 5914, Max Furst, 
4 tambores .............. , . L 438.10 
Factura N" 5729, Max Furst, 
2 tambore-~. 1 cornetín . . . . . . 225.55 
F.actura N<J 5929, Max Furst, 
2 cornetines . . . • . . . . . . . . . . . 74..10 

L 737.75 

El gasto se tomará de los Fondos Espe· 
ciales e.xistentes en dicha Tesorería y perte· 
ne'cientes al referido Instituto.-Conluní-

Por este medio y para los efectos legales, se hace d 
conocimiento público: Que en sesión de Asamblea Extrao~l 
naria de Accionistas de ''ENVASES INDUSTRIALES HON. 
DUREJ.ilOS, S. A.", celebrada en esta ciudad, el25 de febrero dei 
corriente año, consigna1a en Acta N'' 80, se acordó aumentar 
el capital social de la empresa, deL 1.000.000.00 aL 2.000.000.oo 
esto es un aumento de L 1.000.000.00, habiéndose establecid~ 
que el 30'/c de dicho aumento es por capitalización de utilida
des retenidas, que forman parte de las reservas de la empresa 
y el70% se hará efectivo en numerario, mediante llamamiento~ 
especificados en el Acuerdo, y que los accionistas tendrán 
derecho preferente para suscribir las acciones que se emitan 
con pago en númerario, en forma proporcional, dentro de los 
quince dias (15 días) siguientes a la publicación que aparezca 
en el dia.rio oficial "La Gaceta". El acta de referepcia fue 
protocolizada por el Notario Rodolfo Córdova Pineda, en 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el 20 de marzo 
en curso. 

San Pedro Sula, 22 de marzo de 1972 
quese. 

O. LOPEZ A. "ENVASES INDUSTRIALES HONDURE~OS, S. A." 

. El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

CERTIFICACION 

6 A. 72. 

· El infrascrito, Director General de Economía y Comercio, 
certifioa la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 304b.-SECRETAR1A DE ECONO
MIA.--Tegucigalpa, D. C., veintidós de marzo de mil .nove
cientos setenta y dos. 

'I'ISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogadp MANUEL ACOSTA 
BOl'>'ILLA, en su condición de Apode1;ado de JOYERIA "LA 
PEELA'', S. de R. L., con domicilio en San Pedro Sula, con
traíd<!. a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Rep1·esentante exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacioEal, de la Ccom Comercial ORIS WATCH CO., S. A., con 
domicilio en HólstL'in, ~1~Jza, que actúa permanentemente 
como Represeata1,..._~~ de (~M~~pr:.& o de ventas de la misma, 
colocando órdenes d.c compra o de venta directamente a las 
firmas impor\_,idGras o expo .. ta(~oras locales sobre la base de 
comisión o po,·centaje de Jos a' ticulos siguientes: relojes de 
la marca Oris, en todos sus estilos. 

RESULTA: Que el i»teresado acompañó Contrato de 
Representación con fecha nueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y nueve, por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo de la 
Casa Comercial Oris Watch Co., S. A., y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 

WATCH Co. S. A., de los servicios o artículos que se deta

llan en el preámbulo de esta Resolución. Públíqu~se esta 
Resolución en el Diario Oficial "La Gaceta", por cuenta 

del interesado, y a la presentaCión del ejemplar en que se 

haga la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto 

ileva la Dirección General de Economía y Comercio, y ex
tiéndase al inter.esado el Carnet de Licencia correspondiellte. 

-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CARRASCO, 

Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés dfas 

del mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JE!IDO, 
Sub-Directora. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dice: Di
'bli de rección General de Economía y Comercio.-Repu ca 

Honduras. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1", 2" y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50; emi
tido el 8 de octubre de 1970, · ~er a· nombre del Director l'i-• . . m••!"" RESUELVE:· 

. ' Cpnceder Licencia a: .JOYERIA "LA 'PE'ftLA'•;. S. 
de R:··L., ·como Representante de la Casa Comercial ORJS ... 

po~Íl} . ;Na<\iQual 

•• , . .J,¡A,,DlRECCJON 
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